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(19:19 Horas) 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Buenas noches. Se 
instruye a la Secretaría dar cuenta del número de diputadas 
y diputados que han registrado su asistencia en el sistema 
electrónico a efecto de verificar si existe el quorum legal 
requerido para iniciar la presente sesión.  

EL C. SECRETARIO FERNANDO ZÁRATE 
SALGADO.- Ciérrese el Sistema Electrónico de Pase de 
Asistencia. 

Lista de Asistencia 

Fecha y Hora 21-11-2024 19:19:57  

Asistentes: 34 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA 
PAN -- 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN -
- 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN 
BÁRBARA PRD Normal 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN -- 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD 
MORENA Normal 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA -- 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT Normal 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA 
MORENA -- 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA Normal 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA 
Normal 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT 
Normal 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA 
-- 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN Normal 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA 
Normal 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 
ADRIANA MORENA -- 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM 
Normal 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO 
MORENA Normal 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI -- 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM Normal 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN -- 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Normal 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA Normal 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT 
Normal 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO 
MORENA Normal 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN -- 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA -- 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI Normal 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA 
Normal 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI -- 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC 
Normal 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA 
Normal 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL 
MORENA Normal 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA -- 
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MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA 
Normal 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN 
-- 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM 
Normal 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO 
APPT -- 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM -- 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM -- 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA 
MORENA Normal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN -- 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA 
ALEJANDRA PAN -- 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO 
MORENA -- 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT -- 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM 
Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN -- 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA 
Normal 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT -- 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN -- 

SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI 
Normal 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM 
Normal 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN -- 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN -- 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM Normal 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM 
Normal 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC -- 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN -- 

TREJO PÉREZ PABLO PRD Normal 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC -- 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA 
Normal 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA -- 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA -- 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM -- 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT 
Normal 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT Normal 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA 
Normal 

¿Falta alguna diputada o algún diputado de pasar lista de 
asistencia? 

¿Falta alguna diputada o algún diputado de pasar lista de 
asistencia? 

Cerramos el sistema de viva voz. 

Diputada Presidenta, le informo que hay 34 diputadas y 
diputados. Hay quórum.  

LA C. PRESIDENTA.- Siendo las 19:25 horas del día 21 
de noviembre del 2024, esta Presidencia declara instalado 
el Congreso de la Ciudad de México en carácter de 
Constituyente Permanente.  

Se abre la sesión.  

Esta Presidencia hace del conocimiento al pleno de este 
honorable Congreso que la Convocatoria a esta sesión se da 
con fundamento en los artículos 23 fracciones I, II, XIII y 
XXIV de la Ley Orgánica y 329 fracción II del 
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Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, 
y motivada por la recepción de la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de seguridad pública.  

Sírvase la Secretaría a dar lectura del orden del día. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se va a dar lectura de la orden del día. 

21 de noviembre del 2024. Orden del día. 

Sesión del Congreso de la Ciudad de México en su carácter 
de integrante del Constituyente Permanente. 

1.- Lista de asistencia. 

2.- Lectura del orden del día. 

3.- Discusión y en su caso aprobación de la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública.  

4.- Cierre de la sesión.  

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretario.  

En razón de que la minuta se encuentra publicada en la 
Gaceta parlamentaria desde el momento de la emisión de la 
convocatoria a esta sesión, se solicita a la Secretaría 
consultar al pleno si es de dispensarse su lectura.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO FERNANDO 
ZARATE SALGADO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta al pleno en votación económica si 
se dispensa la lectura de la minuta de referencia. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, 
sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Se dispensa la lectura, diputada Presidenta. 
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CC. Secretarios del Congreso de
la Ciudad de México
P rese ntes.

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto
por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanosr en materia de seguridad pública.

para los efectos del Artículo 135 Constitucional, remitimos a

ustedes copia del Expediente, tramitado en las Cámaras del Congreso

de la Unión.

Así mismo, me permito informarles que el expediente completo

que da origen a la presente Minuta, se encuentra para su consulta

en la -pág¡na oficial de la Cámara de Diputados:

https ://www.di putados. gob. mx/LeyesBi blio/votosle' htm

Ciudad de México, a 2L iembre de 2024.
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P()D ER LEGISTATIVÍ) FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

MINUTA

PROYECTO DE

DECRETO

;l
I

POR EL QUF SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 2L DE LA
CoNSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERTA DE SEGURTDAD púeLrcn

AÊículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo
primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo
primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Aftículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la
secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia
Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán
bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.

a) a d)...

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados' exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido
ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado
Ejecutivo.
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Ð El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar
las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y
criterios, así como una coordinación eficiente, transparente y
responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los
tres órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los fines
del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública.

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la

Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y
acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la
República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad
nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de
Inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale
la ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes
de gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales
además deberán de proporcionar la información de que dispongan o que
recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las
instituciones y dependencias del Estado para la identificación y
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos.

Transitorios

- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto
en el presente Decreto.

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la
publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana
realizará la armonización normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

de la mara de

Carlos Gutiérrez Luna
Presidente

bre 2024

Cualto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del

presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana, pof lo que no se asignarán partidas
presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal.

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA

UNIÓN.- Ciudad de México , a 2! noviembre de 2024

^ Dip. José L ontalvo Luna
S c aflo

Se remite a las HH. Legislaturas de los
Estados y de la Ciudad México, los
efectos del aftículo 1

cs-txvl-r-1P-06
Ciudad de México,
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretario. 

Está a discusión la minuta.  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 329 
fracción II del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, abriremos el registro de oradores.  

¿Existen oradores en contra? 

¿Para razonar el voto? 

Tenemos inscritos a los diputados del Partido de la 
Revolución Democrática, el diputado Pablo Trejo.  

Del PT, la diputada Jannete Guerrero.  

Del Partido Verde, la diputada Elvia. 

Del PAN, Laura Álvarez.  

De MORENA, Yuriri. 

LA C. DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA.- 
(Desde la curul) Presidenta, por favor de MORENA subiría 
la diputada Cecilia Vadillo. 

LA C. PRESIDENTA.- La diputada Cecilia Vadillo. 

De Movimiento Ciudadano, la diputada Luisa Ledesma. 

Tiene el uso de la tribuna hasta por 5 minutos el diputado 
Pablo Trejo, del PRD. 

EL C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.- Con su 
permiso, diputada Presidenta. 

Compañeras y compañeros diputados, ciudadanos que nos 
acompañan físicamente y por los diferentes medios. Buenas 
noches. 

Hoy tenemos la responsabilidad de dar un paso decisivo 
para fortalecer la seguridad pública en nuestro país 
mediante la aprobación de la reforma al artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta iniciativa ya avalada por el Congreso de la Unión, 
busca dotar a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana de facultades esenciales para enfrentar con 
mayor eficacia los desafíos en materia de seguridad que 
aquejan a nuestra nación. 

La reforma propone que la Secretaría de Seguridad 
participe activamente en la investigación de delitos en 
coordinación con el Ministerio Público, la Guardia 
Nacional y las Policías Estatales y Municipales, cada una 
en el ámbito de su competencia. 

Esta colaboración interinstitucional es fundamental para 
optimizar la prevención y persecución del delito, 
garantizando una respuesta más efectiva y coordinada ante 
la criminalidad. 

Además, la Secretaría de Seguridad Ciudadana estará 
facultada para coordinar y dirigir la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, así como el Sistema Nacional de 
Inteligencia en materia de seguridad pública. 

Esta responsabilidad permitirá una planificación estratégica 
más coherente y una implementación eficiente de las 
políticas de seguridad en todo el territorio nacional. 

Es importante destacar que esta reforma también otorga a 
la Secretaría la facultad de auditar y vigilar la correcta 
aplicación de los recursos asignados a la seguridad pública 
en municipios y entidades federativas. Esta medida busca 
garantizar la transparencia y eficiencia en el uso de los 
fondos destinados a la protección de la ciudadanía, 
asegurando que cada peso invertido en la seguridad cumpla 
con su propósito. 

La aprobación de esta reforma representa un paso firme 
hacia la consolidación de un modelo de seguridad eficiente, 
transparente y coordinado que responde a las legítimas 
demandas de paz y tranquilidad de la sociedad mexicana. 

Es nuestra responsabilidad como legisladores de la Ciudad 
de México respaldar iniciativas que fortalezcan las 
instituciones encargadas de velar por la seguridad y el 
bienestar de todas y todos los ciudadanos. 

Por lo tanto, el grupo parlamentario del PRD hace un 
llamado a esta Honorable Asamblea para que con 
responsabilidad y compromiso aprobemos esta reforma 
constitucional, conscientes de que con ello contribuimos a 
la construcción de un México más seguro y justo para todas 
y todos. 

Es cuánto, diputada Presidenta. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputado 
Pablo. 
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Se concede el uso de la palabra a la diputada Patricia 
Urriza, hasta por 5 minutos. Adelante, diputada. 

Perdón. A continuación se concede el uso de la palabra a la 
diputada Jannete Guerrero, hasta por 5 minutos. 

LA C. DIPUTADA JANNETE ELIZABETH 
GUERRERO MAYA.- Con su venia, diputada Presidenta. 
Buenas noches, compañeras y compañeros y a la 
ciudadanía que nos sigue a través del Canal del Congreso y 
medios digitales. 

Esta reforma al artículo 21 de la Constitución es más que 
una simple adecuación legal, es una estrategia robusta y 
visionaria que tiene como fin primordial devolver la paz a 
nuestras comunidades y garantizar la seguridad de cada 
habitante de esta nación. 

Recordemos que la seguridad es un derecho humano 
fundamental. La paz y la tranquilidad de nuestras calles no 
deben ser un privilegio sino una realidad para todas y 
todos.  

Por ello, el Partido del Trabajo respalda con firmeza esta 
minuta que busca fortalecer las atribuciones de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
permitiéndole colaborar directamente en la investigación de 
delitos bajo la conducción del ministerio público, esto 
ampliará su capacidad de acción y asegurará una 
coordinación efectiva entre las distintas instituciones 
encargadas de la justicia. 

Además, la minuta reconoce que la seguridad es un 
esfuerzo colectivo que se refleja en la integración del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, que garantizará la transparencia y eficacia en el 
uso de recursos destinados a ese rubro tan importante, 
también busca robustecer el uso de inteligencia y 
tecnología para combatir al crimen. Es momento de pasar 
de una política reactiva a una proactiva. Las herramientas 
de análisis y la inteligencia deben ser el pilar de la 
prevención y resolución de delitos.  

Compañeras y compañeros: 

Es imperativo recordar que esta reforma no surge de la 
burocracia sino de la exigencia de la población. 

Vivimos tiempos en los que la violencia ha lacerado el 
tejido social y la ciudadanía clama por un cambio. 

Desde el Partido del Trabajo entendemos que el primer 
paso para reconstruir la confianza es dar resultados.  

La paz no se logra únicamente con la fuerza sino con 
justicia, coordinación y sobre todo con la participación 
ciudadana. 

Esta reforma nos permitirá crear un sistema más eficiente, 
que priorice el bienestar social y atienda las causas 
profundas de la delincuencia, que son la desigualdad, la 
pobreza y la falta de oportunidades.  

Con estos cambios también reforzamos los mecanismos de 
control y vigilancia en el manejo de fondos para la 
seguridad pública.  

El objetivo es claro: cada peso debe ser utilizado de manera 
eficiente, con un enfoque orientado a garantizar resultados 
que beneficien directamente a la ciudadanía. 

Desde esta tribuna, como servidores del pueblo tenemos la 
responsabilidad de sentar las bases de un país más seguro y 
pacífico. Esta reforma es un paso crucial en esa dirección, 
confiamos en que su implementación permitirá que cada 
persona en nuestro país pueda vivir sin miedo y construir 
un futuro lleno de oportunidades. 

Por ello, les invito a aprobar esta minuta, con la convicción 
de que estamos cumpliendo con nuestro deber de servir a 
nuestra nación.  

Muchas gracias. Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputada.  

Tiene el uso de la palabra la diputada Tania Larios, hasta 
por 5 minutos. Adelante, diputada.  

LA C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS 
PÉREZ.- Compañeras y compañeros: 

En el PRI hemos hecho pública nuestra preocupación por la 
crisis de inseguridad que sufre el pueblo de México todos 
los días.  

Hoy reconocemos que esta reforma que busca modificar el 
artículo 21 de nuestra Constitución otorgue mayores 
facultades a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana para coordinar y participar en estrategias e 
investigaciones en materia de seguridad pública. 

Esta propuesta apunta a reforzar la capacidad institucional 
frente al crimen. Por ello, el grupo parlamentario del PRI 
siempre estará a favor de las iniciativas que tengan como 
fin hacerle frente al crimen y a la delincuencia que se ha 
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apoderado de municipios y de estados completos, donde no 
hay ley ni justicia ni orden y mucho menos paz. 

Necesitamos paz y tranquilidad y seguridad para el pueblo 
de México y en esta tarea la federación en su conjunto tiene 
una gran e ineludible responsabilidad. Bien lo dice nuestra 
Constitución, la seguridad pública es una función del 
Estado a cargo de la federación, las entidades federativas y 
los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. 
Por ello estoy convencida de que esta reforma debe de ser 
el inicio de muchas más. Es inadmisible que a la fecha, 
durante los gobiernos de MORENA, existan más de 205 
mil 913 homicidios, esta dolorosa crisis de inseguridad 
sigue acumulando día a día cifras, que no son solo 
números, son personas a las que les arrebataron la violencia 
con violencia, familias incompletas que tienen un dolor que 
nadie podrá reparar. Por eso esta debe de convertirse en la 
prioridad número uno para la nación. 

Las reformas aprobadas desde el inicio de esta 
administración en materia de Guardia Nacional, 
provocaron la crisis ante la falta de facultades para trabajar 
en pro de la seguridad pública y que hoy nos convoca a 
todos para comenzar a reconstruir la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, lo cual celebro y 
reconozco. 

El diseño de las políticas de seguridad pública deben partir 
de un entendimiento, de que la solución no está en 
concentrar poder en una sola institución, sino en construir 
un sistema articulado, que integre a las policías 
municipales, estatales y federales. Recordemos que fueron 
precisamente los cuerpos locales los más afectados por la 
desaparición del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública, antes FORTASEG, dejándolo sin recursos 
necesarios para su profesionalización y equipamiento desde 
2021. Hoy más que nunca México necesita una estrategia 
de seguridad integral, debemos de seguir impulsando los 
cambios necesarios para construir un sistema de seguridad 
público robusto, sólido y eficaz. 

El PRI siempre le exigirá al Estado mexicano que cumpla 
con su ineludible responsabilidad de garantizar seguridad 
en todo el país. 

Es cuánto. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputada. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Elvia Estrada, 
hasta por 5 minutos. Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA ELVIA GUADALUPE ESTRADA 
BARBA.- Con el permiso de la Presidencia. 

Compañeras y compañeros legisladores, medios de 
comunicación y ciudadanía que nos sigue a través del 
Canal del Congreso. 

A 52 días de la administración de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, ha dado un paso firme y decidido para 
atender uno de los mayores retos que aquejan a nuestro 
país: la inseguridad. Al presentar esta iniciativa de reforma 
y adición al artículo 21 de la Constitución Federal, nuestra 
Presidenta reafirma su compromiso con la seguridad 
pública como una de las prioridades de su gobierno. 

Con la presente minuta la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana asumirá un rol activo y central, 
fortaleciendo el combate a la delincuencia y la reducción a 
la criminalidad, poniendo énfasis en las tareas de 
investigación e inteligencia sin depender solo de la fuerza. 

Entre sus nuevas atribuciones destacan las siguientes: 

1.- Capacidad de investigar delitos, en el ámbito de su 
competencia, lo cual posibilitará una colaboración más 
estrecha y efectiva con la Fiscalía General de la República 
y otras instituciones de seguridad pública. 

2.- Coordinación y dirección de la estrategia nacional de 
seguridad pública, así como del sistema nacional de 
inteligencia en temas de seguridad pública, haciendo uso 
estratégico de la información para la identificación y el 
esclarecimiento de delitos y de la tecnología contra el 
crimen, como el Partido Verde lo prometió en campaña. 

3.- Auxiliar a la persona titular de la Presidencia de la 
República en el ejercicio de las funciones en materia de 
seguridad nacional. 

4.- La garantía de que los fondos de ayuda federal para la 
seguridad pública aportados a las entidades federativas y 
los municipios para estos fines, sean utilizados con 
transparencia, estableciendo auditorías y mecanismos de 
vigilancia en ejercicio. 

Esta reforma reforzará los 4 pilares de la estrategia 
nacional de seguridad pública que la Presidenta dio a 
conocer en su toma de protesta. 

Atención a las causas. La violencia debe atajarse de raíz 
alejando a las y los jóvenes de las organizaciones 
delictivas. 
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Fortalecimiento de inteligencia e investigación. Con la 
creación del nuevo Sistema Nacional de Inteligencia y de la 
Subsecretaría de Inteligencia de Investigación Policial el 
estado mexicano podrá anticiparse a los delitos, identificar 
patrones, comprender dinámicas en zonas con mayor 
incidencia y generar estrategias efectivas para enfrentar a 
los grupos delictivos. 

3.- Consolidación de la Guardia Nacional. Este es el brazo 
operativo que protegerá a nuestras comunidades. 

4.- Coordinación entre los 3 órdenes de gobierno, porque la 
seguridad es una encomienda compartida y de respuesta 
unificada. 

El grupo parlamentario del Partido Verde acompañará esta 
reforma constitucional para que los fondos aportados a las 
entidades federativas se empleen de forma eficiente, así 
como para robustecer la coordinación entre los 3 órdenes 
de gobierno bajo el liderazgo de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum y la conducción del Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana, a quienes enviamos desde aquí un 
caluroso saludo. 

El Partido Verde votará a favor de esta minuta por una 
ciudad y un México más seguros, en paz y sin miedo en las 
calles. 

Muchas gracias. 

Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Federico 
Chávez, hasta por 5 minutos. 

EL C. DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ 
SEMERENA.- Buenas noches. Con su venia, diputada 
Presidenta. 

El país atraviesa uno de los momentos más oscuros y 
preocupantes de la historia reciente causado por una crisis 
de inseguridad sin precedentes. 

En los últimos 6 años un mexicano perdió la vida cada 15 
minutos por la violencia, se acumularon más de 200 mil 
asesinatos en el sexenio que recién finalizó, para 
dimensionarlo, esa cifra es tan grave que supera el número 
de soldados muertos en la actual guerra entre Rusia y 
Ucrania que ronda los 190 mil. 

O qué decir de los 55 mil desparecidos en el sexenio de 
Andrés Manuel López Obrador, que equivale a la mitad de 
los desaparecidos en el país desde 1968. 

Es imperdonable que una de cada 2 desapariciones tuvieran 
lugar en los últimos 6 años, pero hay que decirlo, y en 
Acción Nacional sin mezquindad lo tenemos claro para 
resolver el problema de inseguridad nadie puede solo y se 
requiere estrategia, coordinación y voluntad. 

Así como hemos sido críticos de la política de abrazos no 
balazos, que fue un brutal fracaso que sólo empoderó a los 
grupos criminales y nos dejó a los ciudadanos en total 
indefensión. Hoy reconocemos como positiva esta reforma 
constitucional, son 2 los grandes aciertos que representa, la 
primera porque pone el acento en algo que es clave si 
queremos pacificar el país, la investigación de los delitos y 
segundo, porque establece una coordinación bajo un mando 
civil, al investigar los delitos le cerramos la puerta a la 
impunidad y sin impunidad quien pretenda cometer un 
crimen la va a pensar 2 veces. 

En Acción Nacional hemos sido tajantes en evitar a toda 
costa la militarización, que no es lo mismo que permitir la 
colaboración excepcional y focalizada de las fuerzas 
armadas en tareas de seguridad pública. 

La militarización es un enorme riesgo porque hace 
susceptible a esas importantísimas instituciones en caer en 
corrupción o los distrae de sus tareas fundamentales, como 
ha ocurrido con convertir a los militares en albañiles, 
camioneros o cualquier otra actividad para llevar gasolina o 
repartir becas o administrar trenes o aeropuertos. 

Confirmar el mando civil en la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana reforzará sus atribuciones y la 
dotaremos de instrumentos jurídicos que le permitan su 
participación en la investigación de delitos, fomentar la 
coordinación a través del Sistema Nacional de Inteligencia 
y articular las instituciones responsables de seguridad 
pública de los 3 órdenes de gobierno, estableciendo que 
compartan la información que dispongan, para nosotros, 
para Acción Nacional, significa un viraje positivo de la 
estrategia de seguridad. 

Y lo decimos claro, nos parecen pasos contundentes en el 
camino correcto y es correcto porque no es con 
negligencia, con ocurrencias ni con dictados desde las 
mañaneras como se pondría en alto a la violencia, sino es 
con instituciones, con mando firme, con investigación y 
con coordinación.  

Esta reforma nos pone en la ruta correcta para pacificar al 
país, dar golpes contundentes a las organizaciones 
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criminales para desmantelarlas y no solo para 
descabezarlas, porque es está comprobado que no resuelve, 
sino que agrava el problema.  

Como ejemplo, tenemos lo que hoy ocurre en Sinaloa o lo 
que ocurrió a principios de los años 90 que con la 
detención del líder del cártel de Guadalajara no se 
extinguió ese grupo, sino que provocó el surgimiento de los 
cárteles que hoy tienen incendiados a varios Estados del 
Pacífico mexicano.  

Quiero por lo tanto adelantar que el grupo parlamentario 
del PAN en este Congreso de la Ciudad, votará a favor de 
esta reforma, pero no estamos dando un cheque en blanco 
como lo hemos venido repitiendo, no permitiremos que 
esas facultades de investigación que hoy respaldamos, y 
hoy la respaldamos para que se usen en contra de los 
criminales, terminen empleándose para más adelante espiar 
a opositores, para hostigar y amedrentar a periodistas, a 
ciudadanos que hagan uso de su libertad de expresión, a 
líderes campesinos, maestros, intelectuales, es decir, no 
vamos a partir una regresión democrática como la que han 
echado a andar.  

Quiero terminar recordándoles que esta es la mayor prueba 
a la que el oficialismo está sometido, porque ya no tienen 
pretexto, tienen las mayorías en el Congreso, tienen los 
recursos que ustedes mismos se están determinando, están 
fijando la estrategia a seguir para frenar la violencia y hoy 
estamos respaldando las reformas que plantearon para 
resolver el problema.  

En Acción Nacional, estamos a favor de la pacificación, 
por eso vamos a apoyar esta reforma, pero sepan que 
seremos los primeros en alzar la voz, si se desvían de ese 
propósito, si traicionan a los mexicanos y si vuelven a 
abrazar a los criminales o saludarlos de mano. A partir de 
hoy ya no tienen pretexto. 

Acción Nacional en pro de la pacificación del país.  

Es cuánto, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputado.  

Se concede el uso de la palabra al diputado Alberto 
Martínez Urincho, hasta por 5 minutos.  

Adelante, diputado.  

EL C. DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ 
URINCHO.- Con su venia, diputada Presidenta; 
compañeras diputadas, compañeros diputados. 

Yo pediría a la oposición que hoy votemos a favor de este 
dictamen de reforma, a esta reforma constitucional, pero 
sin sandeces, sin cortapisas, porque hay mucho que 
recordar de por qué estamos en esta circunstancia de 
inseguridad pública. 

Nada más quiero citar brevemente que cuando estaba el 
gobierno panista de Felipe Calderón las desapariciones 
forzadas, del 100 por ciento un 90 por ciento las llevaban a 
cabo autoridades oficiales de la Secretaría de Seguridad 
Pública. Eso habla precisamente de lo que estaba bañado el 
país en sangre por esa mala política de seguridad pública. 

Que hagamos la reflexión de que hubiese pasado si 
hubiésemos tenido en ese momento ese instrumento de 
coordinación entre todas las policías de todos los niveles. 
No hubiera sido ese resultado de un baño de sangre 
precisamente declarando la guerra al narcotráfico y que en 
este caso lo que hoy tenemos que rescatar precisamente es 
las buenas voluntades y los buenos oficios para que con 
esos instrumentos se puedan generar las instancias de 
coordinación tan importantes que hoy requerimos para 
combatir la criminalidad, la inseguridad pública. 

Quiero citar una de las que es muy importante, que hemos 
padecido, el tema de las desapariciones, y nos ha remitido 
precisamente a una situación de cargar a Fiscalías para que 
con esas instancias se puedan hacer las líneas de 
coordinación en temas de búsquedas de personas 
desaparecidas; y hoy que le damos precisamente estas 
facultades de investigación a las policías, ayudará mucho y 
estaremos exigiendo precisamente estos mecanismos de 
coordinación para que en la amplitud de tareas que puedan 
hacerse en materia de seguridad pública puedan concretarse 
estas políticas. 

Obviamente también destacar el tema de que hoy el 
Secretario Nacional de Seguridad Pública, el Secretariado, 
va a tener esas facultades, en donde precisamente por la 
distribución de los recursos con el tema de auditar los 
recursos, se puedan destinar precisamente para actividades 
eficientes en materia de seguridad pública. 

Algo que precisamente era tan importante en ese entonces, 
porque cuando estaba el gobierno de Felipe Calderón todos 
los recursos, y vean ¿eh? declarando la guerra al 
narcotráfico, a la delincuencia organizada, todos esos 
recursos se dispensaron, los tomaban para otras situaciones, 
y por eso hoy es muy importante que, este tema de la 
asignación de los recursos en materia de seguridad pública 
sean auditados. Eso es un paso muy importante de 
coordinación y obviamente no va a haber cortapisas ni 
justificaciones para que ningún gobierno municipal, estatal 
o de la federación digan que no mantiene una adecuada 
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política de atención a combatir la inseguridad pública en 
este país. 

Quiero concluir, compañeras y compañeros, llamar a todas 
y a todos sin esas cortapisas, sin regatearle nada al Pueblo 
de México para que votemos precisamente este dictamen 
tan importante que hoy se nos presenta, que es esta reforma 
constitucional, y darle las fortalezas institucionales a todas 
las policías de los 3 niveles y que este tema de la 
coordinación sea una política de aquí en adelante que 
permita precisamente salvaguardar la integridad física de 
los seres queridos de este Pueblo Mexicano, su patrimonio. 

Obviamente que estaremos nosotros como legisladores 
cuidadosos precisamente de este ámbito de coordinación, 
porque al final de cuentas los Congresos tanto Federal 
como Estatales haremos precisamente las asignaciones 
presupuestales en esa materia y que nos lleva precisamente 
a que estemos siendo toda la vigilancia y ejecución de estos 
recursos adecuadamente. 

Quiero pues cerrar, compañeras y compañeros, llamarlos a 
que votemos esta gran reforma en beneficio de todas y 
todos los mexicanos. 

Es cuánto, diputada Presidenta, muchas gracias.  

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputado.  

Se instruye a la Secretaría recoger la votación nominal de 
la minuta.  

Se les recuerda que para la aprobación de la presente 
minuta se requiere mayoría absoluta de las diputadas y los 
diputados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
329 fracción III del Reglamento de este Congreso. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO FERNANDO 
ZÁRATE SALGADO.- Ábrase el Sistema Electrónico por 
un minuto con la finalidad de registrar la votación nominal 
de la minuta de referencia. 

Ciérrese el Sistema Electrónico de Votación.  

Lista de Votación 

Fecha y Hora: 21/11/2024 19:56:10 

3.1- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MÉXICANOS, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

A Favor: 50   En Contra: 0    Abstención: 0 

Nombre Grupo Parlamentario Posición 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN -- 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN A 
FAVOR 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
PRD A FAVOR 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN A FAVOR 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA A 
FAVOR 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA -- 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT A FAVOR 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA -- 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA A FAVOR 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA A FAVOR 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT A 
FAVOR 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA A 
FAVOR 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN A FAVOR 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA A 
FAVOR 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA 
MORENA A FAVOR 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM A 
FAVOR 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA -- 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI A FAVOR 
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GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM A FAVOR 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN -- 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN A FAVOR 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA A FAVOR 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT A 
FAVOR 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA -- 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN -- 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA A FAVOR 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI A FAVOR 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA A FAVOR 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI A FAVOR 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC A 
FAVOR 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA A 
FAVOR 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA A 
FAVOR 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA A FAVOR 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA A 
FAVOR 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN A 
FAVOR 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM A 
FAVOR 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT A 
FAVOR 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM A FAVOR 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM -- 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA A 

FAVOR 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN A FAVOR 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN 
-- 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA 
-- 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT -- 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM A FAVOR 

RUBIO TORRES RICARDO PAN -- 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA A 
FAVOR 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT -- 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN A FAVOR 

SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI A 
FAVOR 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM A FAVOR 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN A FAVOR 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN -- 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM A FAVOR 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM A FAVOR 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC -- 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN -- 

TREJO PÉREZ PABLO PRD A FAVOR 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC A FAVOR 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA A FAVOR 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA A FAVOR 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA A FAVOR 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM A FAVOR 
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VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT A 
FAVOR 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT A FAVOR 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA A FAVOR 

¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto? 

Diputado Emilio Guijosa: a favor. 

Diputado Víctor Romo: a favor. 

Diputada Yuriri Ayala: a favor. 

Diputada Miriam Saldaña: a favor.  

Cerramos el sistema de viva voz de votación, por favor. 

Diputada Presidenta, le informo el resultado de la votación: 
54 votos a favor, 0 votos en contra, 0 votos en abstención. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretario. 

En consecuencia este honorable Congreso de la Ciudad de 
México declara aprobada la minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de seguridad pública.  

Con la aprobación de esta minuta se fortalece el marco 
constitucional del país en materia de seguridad pública para 
atender una sensible demanda del pueblo de México. 

Enhorabuena, diputadas y diputados. Este Poder 
Legislativo da un gran paso en la construcción de un 
México con paz y más seguro.  

Remítase a la Cámara de Senadores y a la Cámara de 
Diputados para los efectos constitucionales y legales a que 
haya lugar.  

Insértese el acta de la presente sesión en el Diario de los 
Debates. 

Siendo las 19 horas con 58 minutos, se levanta la sesión del 
Congreso Constituyente Permanente.  

Continuamos con otra sesión del Congreso de la Ciudad de 
México en carácter de Constituyente Permanente.  

El Sistema Electrónico de Asistencia se abrirá al término 
de la presente sesión. Se ruega a las personas legisladoras 
permanecer en sus lugares.  

Gracias.  

(19:58 horas) 
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PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO  

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

CONGRESO CONSTITUYENTE 

 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA. 

 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con diecinueve minutos del 
día veintiuno de noviembre del año dos mil veinticuatro, con una asistencia de 34 
diputadas y diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión. 
 
A continuación, la Presidencia solicitó a todos los presentes ponerse de pie: 
“Siendo las 19:25 horas del día 21 de noviembre del 2024, esta Presidencia declara 
instalado el Congreso de la Ciudad de México en carácter de Constituyente 
Permanente.” 
 
Enseguida, la Presidencia hizo del conocimiento del Pleno que la convocatoria a la 
presente Sesión, es con fundamento en los artículos 23, fracciones I, II, XIII y XXIV 
de la Ley Orgánica, y el 329, fracción II del Reglamento, ambos del Congreso de 
la Ciudad de México; motivada por la recepción de la Minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública. La Presidencia 
solicitó la lectura del Orden del Día de la presente Sesión. 
 
Acto seguido, la Presidencia informó que la minuta se encontraba publicada en la 
Gaceta Parlamentaria, a partir del momento de la emisión de la Convocatoria a la 
presente Sesión. En Votación Económica, se dispensó la lectura de la Minuta de 
referencia. 
 
Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la palabra para razonar el Voto a las 
y los diputados: Pablo Trejo Pérez, Jannete Elizabeth Guerrero Maya, Tania 
Nanette Larios Pérez, Elvia Guadalupe Estrada Barba, Federico Chávez Semerena 
y Alberto Martínez Urincho. 
 
Enseguida, la Presidencia solicitó a la Secretaría a realizar la Votación Nominal de 
la Minuta. Con 54 Votos a Favor, 0 Votos en Contra y 0 Abstenciones, se aprobó 
la Minuta de referencia. La Presidencia solicitó su remisión a la Cámara de 
Senadores, asi como la Cámara de Diputados, ambos integrantes del Honorable 
Congreso de la Unión, para los efectos Constitucionales y legales a los que haya 
lugar. 
 
Asimismo, se instruyó que el Acta de la presente Sesión se inserte íntegramente 
en el Diario de los Debates. 
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PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO  

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

CONGRESO CONSTITUYENTE 

Agotados los asuntos en cartera, siendo las diecinueve horas con cincuenta y ocho 
minutos, la Presidencia levantó la Sesión y citó para la próxima Sesión 
Constituyente, la cual tendrá verificativo al término de la presente Sesión. 


